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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. AkiiMes y Scerotnrios rRcíban 
ios núiiitíros del IÍOI.ETÍN que correspondun ni flis-
iríto, disjmndrñu que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbri!, donde permnneceni hasta el recibo 
del número siguit-ute. 

Los Sceretítriosí cuidarán de conservar los B O L E 
T I N E S coleccionados ordentidumente parn s u e n c u » -
derunción, que deberá verificarse cada año. 

SU P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉHCOLKS Y V I E R N E S 
i! Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¡1 cuatro 
i: pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas />] semestre y 
I! quince pesetas al uño, pugudns al solicitar la suscripción. Los pagos 
|i de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, ndini-
¡í t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA I'ÜSETA. Las sue-
!' cripciones atrasn^s se cobran con aumento proporcional, 
j Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Pmidffltóia dei Caasejo ta Hinisfros-

SS. MM. el REY' y la REINA 

Regente (Q. D. O.), y Augusta 

Real Familia continúan.en esta 

Corte .sin üovedad en su impor-

tarite'snluf!. . 

. (Gácctá del din 3 de Abril) 

CiOBIEHNÜ D E P110V1NCIA 

F O M E N T O 

I K S T I U J C C I O X M ' J B U C A 

, • ANUNCIO 
Dobiiíiido p r o c e d e r s o ' á efectuar 

lus obras dé uoustcuiicióo de uo nue
vo edificio para el lust i tuto general 
v técu ieo de Zamora, bajo e l -présn-
puest'i do 1.098.192 pesetas 8 efin 
tiinos, s-iguo c o m u a i c a c i ó a de la 

'SubíOoretar ia del ramo, fecha" 16 de 
.Marzo próximo pisado-,' se aounoia; 
eu este BDLETÍN;OFICIAL, por si a l 
eono quisiera tomar parte eo la" sii 

basta, que toudrá l u j a r e n Madrid 
e l d i a l G del c o m e ó t e ; teniendo en 
cuente que hasta el ! 1 dei acciüil se 
admit i rán las píiéíros.do licitadore-;, 
cefrados, en esto Gobierno, durante 
las horjs .de of i -ma, ncompiañaüdo 
A ellos, en otro pliego, también ce 
rrado, c a r t a ' d é pago de la Caja ge-
ueralde Depósitos, ó de alguna Su 
cursal, que acredite haber coosig-
nada previamente la cantidad de 
11.000 pesetas ee metál ico ó en 
efectos. de la Deuda públ ica . , " ' 

• Leo o 2 de Abr i l de '.902. > . ' j •; 

E l Gobernador, 

Knrique riti UrcAn 

Afodelo de proposición 

D. N . N . , vecino do enterado 
del anuncio publicado CÍI-I fecha . . . . 
y de Isa cobdiotmies' y requisitos 
que.exigen para la adjudicación eu 
pública s u b a i t á Je Jas obras de coos-
truocióo de uu nuevo elifieio para . 
el Ins t i tu to general y tóeuico de 
Zamora,'se compromete, á ' t o e i a r á 
sü cargo la; obra con estricta suje- ; 
cióo á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se. desea hacer re
baja ea eí Upo fijado, se aüadirá con 
.'.a de per i 00.) : " .. . : 

(Fecha y firma del propdnente.) 

CAXOBI-.AOIÓIV I3E E X P E D I E N T E S DE REOISTRO 

Un cumpiiniieuto del ar't. 64 do la vigente ley del ramo, vengo on admit ir la renuncia de los registros mineros que se'.indican en la siguiente 
relución, presentada por sus registradores, declarando fraucos y registrables los terrenos designados: 

La Acacia n ú m . 1 
La Acacia n ú m . 2 
San Miguel 
Moráti 2." 
La Clave 
Marta 
Ampari to, 
La Vn'verdu 
Ya Veremns 
Ge minas 
Adelantad» 
M i d a s . . . 
Aurora 
Aumento A La Valverdo 
Demasía á A m p a r i t o . . . . . . 
Espertinza 
Somorrustro 
Bilbao 
Ampliación A La .Vlul&ntada.. 
Reirei-erariora 

Niímero 
. del • 

expediente 

945 
918 
2(ÍD 
ñtí-t 
8-¿4 
82K 

.830 

.831 
8.)2 

.840 

.857 

.881 • 

.882 

.884 

.88ó 

.888 

.959 

.!)60 

.973 

.000 

Adrados 
Oville 
Parudast'laua • . . . . 
Forna 
La Bírusa 
Sabero 
l.uguoros. 
Idem 
Tolibia de Arriba . 
I r i áu . 
S a n t i b á ñ e z . . . . 
L.igo do Oarncedo . 
I'arudaseca . 
Lugueros 
Idem. 
Idee. 

! Bal boa 
I Villar do Acoro. 
¡Sautibáflez 
OrZ'Hiagn 

A Y U N T A M I E N T O E E G I S T R A D O U . 

B o ñ a r . . . : . ¡D. Benito F e r n í u d e z . . 
Idem !ldem. 
Molinaseca — D . Miguel de Ur ib - 3 . . . 
lüucinedo ,! » Pedro Morán 
Carucoiio . - . . . ! » Genaro F e r n á n d e z . 
Oistiorna Idem 
Valdelugueros Idem 
Idem '. Idem 
Idem Idem 
Soto y A a i o D . José Verardini 
Alvares ! » Genaro F e r n á n d e z . 
Carucedo ' « Jaime Puutd'er . . . . 
Paradaseoa Idem 
Valdelugueros ' ü . Genaro Fe rnández . . 
Idem Idem ' 
Idem ¡Idem 
Bilbna |D . Toribio García 
Paradaseoa Idem 
Alvaros j l l Genaro Feriniodez. 
Matailana ' t l lamón A s r u í l a r . . . . 

50 
33 

932 
28 
30 
15 
30 
57 
32 
12 
12 

140 
80 
23 

47 
(¡0 
32 
24 
31 

León 2 do Abr i l de 1902.—El Gobernador, Enrique de Ureña. 

r.,Em=lOOAliRIL.ES 

En el expediente instruido con 
motivo del choque del tren mixto 
núm. 25, coo el mercanc ías número 

1.470, ocurrido el día 19 do Enero 
próximo pasado, en el k i lómetro 
'¿'l,*"" do la linea de León á ü i j ó n . e n -
t ie el disco avanzado y la aguja de 

entrada en la Estación de La Pola 
de Gordón, se ha dictado coa fecha 
de hoy por este Gobierno c i v i l !a 
siguiente providencia: 

Resultando que el tren n ú m . 1.470 
l legó á dicha vi l la con 30 minutos 
de retraso, siendo recibido en la vía 
general, habUndo ordenado el Jefe 
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d e E s t a c i ó o qije ÍLmeJiatamíínte FB 
apartase á !n via 3.*, puesto que es 
te treu muere en dicha Estac ión , 
real izándose uu ceiteecm 20 unida-
des, que fueron triirisportadus á la 
citada via sin novedad, cuya mauio 
bra quedó suspendida cou la l le^a 
da del tren n ú m . ¡¡ü: 

Resultando que después do la sa 
lida de este tren so procedió á apar
tar el ütro corte de el del núm. 1.470, 
j al rev-. sar ib aguja la tuáqui ; a de 
é s t e , con unos 10 vagones, notó el 
m s q u u á s t a que venia el mixto nú
mero 25, por lo cual hizo ¡a seña l do 
alarma cou el silbato, paró el t ren , 
cambió lu p&lanca y a b n ó el regula
dor, y cuai.'do ya empezaba íi retro 
ceder se echó encicna el treu n ú m e 
ro 25, que encon t ró ubiertu el disco 
avanzundn .p roduc iéndose el choque 
á las caiorce horas y ocho minutos 
p r ó x i m a m e a t e , sufriendo lesibces 
seis viajeros y el guardafreoo del 
tren mixto, ocas ionándose bastan
tes averias.en'el material, quedando 
interrumpida la via durante cinco 
horas y dece minutos.y dando lugar 
a que llegasen con retraso los trenes 
de viajerts números 22 y 14: • 

• Consulcraudo que s e g ú n aparece 
del expediente remitido se pres tó ea 

/.'el servicio U mayor,diligencia posi
ble; háhiendo.'.pcurrid'o el accidente 

• por el poc6\desoi¡volvimieDto" que 
/ t iene la Estación de La Pola: para las 

; . inaniobrás q u é ,en -la misuiá (iebon 
. l iévarse á efecto;:toda vez que cual 

recoüócn él Túgeniero Jefe'de la Di-, 
-visión eo su informe no reuuo-las 
suficientes yias para facili tar- la de-
bida"circulación de los 20 treues dia-' 

> ríos que-.pasan, los cuales, excepto 
los de viajeros,'tienen que desemn-
poLcrsp, y t-iendó asir falta funda
mento racional para h imposición 
do multa; y 

Considerando, por lo tanto, que & 
¡B Empresa no ha de exigirsela pe-

, naliriad alguna por actos á ella de 
todo punto independientes, y que 
soio proceaena si se hubiese jusuf i 
cado que no tenia personal bastante 
para el servicio, ó que és te se lleva
ba con negligencia ó abandono, lo 
cual, lejos de ser asi, resulta que ni 
carece de personal suficiente ni el 
hecho se produjo por ninguna de 
estas causas, de confortnidad con lo 
propuesto por la Comisión provin
cial y el Ingeaiero Jefe de Obras p ú 
blicas de esta provincia, actuando 
como Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno, he acordado que 
no procede imponer & la citada Com 
pafiia la multa de 1.500 pesetas que 
para la misma proponía el Ingeniero 
Jefe d é l a primera División técnica y 
administrativa de Ferrocarriles. 

Y cumpliendo con lo preceptuado 

oa la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, ha acordado se ii.serto esta 
icsolucióa en el BOLHTIN OFICIAL. 

León 2 de A b r i l de 1902. 

£ 1 Gobernador, 

Enrique de tlreikH 

M I IS A S 

Anuncios 

Se hace saber i los interesados 
que el Sr. Gobernador c iv i l ha de 
clarado sin curso y fenecidos los dos 
expedientes de registro siguientes, 
por defectos que los invalidan: 

N ú m . 1.810, «Marli i i«,en t é r m i n o 
de Villafeliz, Ayuntamiento do San 
Emiliano; interesado p . Andrés .de 
Isasi y Zulueta, bli pertenencias. 

N ú m 2.175, tOlv idada» , en té r 
roioo de Caboalies, Ayuntamiento 
de Vi l labl ino; . interesado D. Celso 
Fernández Granda, 20 pertenencias. 

León 31 de Marzo de 1902.—El 
Ingeniero .leí;', / i ' . Gantalapiedm. 

* 
* # - . 

Se hace saber que el Sr. Gober 
nador ha tenido á bien admitir . la re 
nuccia presentada por D. José Ve-
rardini de las dos minas siguientes, 
por hallarse al corriente en el pago 
del canon, decretando su' caducidad 
y francd.y registrablo el terreno por 
ellas'ocupado:. " .' 

Ñ.úrn. 1.365, «Adrados t , de-.mi 
doral de- cobre, sita en t é rmino do 
.Adrados, Ayuntamiento de Santa 
Uariá . de Órdás, paraje llamado el' 

•Coto,;l:!.pertenencias; -
N ú m . 1.511, t Alejandro Vol ta» ,de 

.mjueral de hierro, sita en t é r m i n o de 
Cuevas y T.ejedo.del S i l , ; 'Ayuntá _ 
miento de Palacios del Sil, 'paraje 
Peña Negra, .18 pertenencias; 

León- 31 de . Marzo de 1902 —El 
ilngeniero Je f i , E . Gantalaptedra. ,-

D O N E N R I Q U E C A N T A U P I E D K A Y C R E S P O , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I 

Ñ E R O D E E S T A . P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Alvaro 
Fe rnández Izquierdo, v e c i n o de 
Fueateuegro (Burgos), se ha pro-, 
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, e i el día 15 do! mes de 
Marzo, A las diecisiete, uaa solici
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la muía de hulla l la
mada Anónima, sita ea t é r m i n o del 
pueblo de La Silva, paraje de La S i l 
va, Ayuntamiento de Vi l laea tón , y 
linda por el N . con Ja mina «Refun
dida,> y por los demás rum'bos con 
terreno c o m ú n y particular. Hace la 
des ignac ión de las citadas 18 perte 
nencias en 1H forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la piedra del k i lómet ro n ú m . 353 de 
la carretera de Madrid á la Coruña , 

y desdo él se medirán metros al 
S. y se colocará la 1es taca , sobre el 
lado S. de la (Refundida,» desde ésta 
con 150 metros al O. se colocará U 
2.* sobre el mismo lado de la «Re
fundida,» desde ésta con SCO metros 
al S. se colocará la 3.", de .és ta al O. 
600 metros la 4. ' , de és ta al N . 304 
metros la 5. ' sobre el lado S de la 
• Refundida,» y desde ésta con 000 
metros al E. se l legará á la 2.", que
dando af-i cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar e s t e ¡ o 
teresado que tiene realizado el de 
pósi io provenido por lu ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que cu 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus opusicionea'lo? 
que se consideraren con derecho s) 
todo ó p-ivt.e del terreno solicitado, 
»egúu p-ovieue el art. 24 de'la tey 
do Minería vigente . 

El expediente tiene el n.° 3.019. 
León 20 de Marzo de , 1 9 0 2 . — ¿ : 

OaniaUpiedrd.. , 
.» • 

Hago saber: Que por D Dimaso 
. At ienza , .vec i í .o de L e ó ' v s é lía pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta, 
provincia, en el:dia'.l7-'del ir-es' dé 

-Marzo,-á :.las nueve y caa to i t a ' y 
cinco,,una solicitud de r e g í s ' r o pi-* 
diendo 5 t .per teoenc ías^para l . , mina' 

de hulla llamada Cmsoíacián, sila en 
t é r m i n o del pueblo de Huergas, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón , 
sitio «los Corrales ó Pasajes,» y l i n -
<la A todos rumbos con terreno co 
m ú n y particular. Hace la designa
ción de las cita-jas 5! pertenencias 
en la forma siguiente: 

So t end rá por punto do partida 
una calicata en el citado paraje l la
mado de «los Corrales ó Pasajes;» 
desde la que se medi rán al O. y en 
dirección al p u e b l o de Huergas 
1.000 metros,y700 metros al K. para 
su largo, ISO metros al S. y 150 me
tros al N . para su ancho, y levan • 
t'.»ndo perpendiculares eu l'-s extre
mos do estos liueas q u e d a r á cerrado 
el per ímetro do las pertenencias t-o-
lieitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado quo tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por' decreto 
del Sr. Gobernador !?in perjuicio.de 
tercero. Lo que se anuncia p<;i\me
dio del presente edipto pora q u é en" 
el t é rmino dé sesenta d ías , contados 
desdé su fecha; puedan presentar en-
el Gobierno c iv i l sus onosiciór.es los 
que se.consideraren.con . derecho a l 
todo ó p.srte del terreno solicitado, 
s e g ú n .previene el. art.-24 dé la ley 
de Minería v igente . , . 
• E l éxped lea t e tiene el n.° 3 Ó20. ' 
: -León 20 do Marzoide 1902.—-E; -
Oantalapicdra. ' ' - ... 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

..fes de A r : l de 1902 C O N T A D U R Í A D E I . O S F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distribución de" tondds p o r ' c a p í t u l o s para sat¡sfacei ' ; los "obl¡gacióne"s de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a do fondos provinciales conforme 

- á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial do 20 de Septiembre de "1865, 93 del .Reglamento para la 
e jecución de la misma, y á la regla. 10.* de la circular do la Dirección 

. ile Adminis t rac ión local fecha l.?.de Junio de 18SG sobro reformas en" 
la. Contabilidad. 

7." 
S." 
9." 

10. ' 
11. * 
12. ' 
13. ' 

GASTOS 

Admin i s t rac ión provinc ia l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corroccióu pública . . . . . . . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos . . 
Garroteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

PeBQtas. Cta . 

5.000 
7.000 
1.000 
3.000 
5.000 

35.000 
2.000 
1.000 

500 
600 

5.000 
4.000 

69.100 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y nueve mi l cien pesetas. 

León á 21 de Marzo de 1902.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 25 de Marzo de 1902. — La Comisión, previa dec la rac ión de 

urgencia, acordó aprobar la presente distr ibución de fondos, cuyo por menor 
se pub l ica rá eu el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente A., M i s . — E l Secretario, Qarcia. 



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE LEON 

RIÍLACIÓN do InB ñucas adjudicadas por la Dirección general do Propiedades y Dereclujs del Estado, en 20 del pasado raes, con expresión de los nom
bres de ha persontis ú quienes so adjudica y demás detalles que so expresan: 

N ú m e r o 
ijue tiuneti 

3. «84 
303 

308 
310 

Procedencia de éstas 

Propios 
Encomienda de Santia

go de Des t r iana . . . , 
Idem 
Idem 

Termino en que radican 
Jas iinens 

Beullera. 

Destriana . 
Idem 
Idem 

Fecha en que se eclehró 
la iudasía 

25 Febrero . 1902 

Fecha tic la adjudi
cación 

20 Marzo. 

«I 

1902 

Nombre de la persona á quien 
se adjudica 

D. Ju l ián García Clemente. 

» Turibio González Gascón 
El mismo 
El misin" 

Lf.'ón 

La Baüeza. 
Idern 
Idem 

C a n t i d a d 
por que 

se adjudica 

•24.013 81 

11.300 » 
14.301 > 
10.6M • 

León 3 de Abr i l de 1902.—El Administrador de Propiedades, Manuel Díaz de Liarlo.—V." B.°: El Delegado de Hacienda, E. G. de la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se expresan pueda ocuparse en la 
formación del apéndico al amillara-
miento que ha de seivir.de base al 
reparto de inmueble?, cul t ivo y ga
nadería para el aflo de 1903. se ha
ce preciso que en el t é r m i n o de 
quince días. i¡ contar desde la inser : . 
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL,- presenten los contribuyentes 
en las casas consistoriales lascorres i 
pondientes relaciones de altas j bar 

. jas; adyi r t íéndoles .que no serán ad
mitidas las que no l u y a n satisfecho 
los derebhos á la Hacienda publica. 

-Hospital de O/bigo. .. 
, ' . Déstr ia i ia . . 

Grujál de Campos. - ' ' : 
' . . S a n t a , M a r í a de Ordás . : • • .-. -

" " ArmuDía. : ' . . - -

. Á laildia consUiucional de ' 
fílfaMíariego 

En la Secrotavía do esto Ayuuta"-. 
-mieoto y por espacio de-1? días se 

. halla do mauitiesto el repartimiento 
de arbitrio extraordinario sobre paja 
y loüacoLfecciouado piirael corrien 
te año . Los coiitribuyentes que so 
crean lastimados en suscuotos,pue
den, dentro de dicho plazo, enta
blar las recloniacioues que fueren 
j'ustas, pues pasüdo ya, no serán 
oidas. 

Villasobariego á 30 do Marzo de 
1902.—El Alralde, Tomás García . 

Alcildia coMtilucioniíl de 
Vilhwieffil 

Con esta feoha mo participa Ma
teo Suárez García, vecino de Quin 
tana do Fon, que el día 25 del co
rriente le desapareció de la ciudad 
de Astorga una pollina de su propie
dad, do las soüas siguientes: 

De cuatro años de edad, alzada re
g u l á r m e l o pardo,con un lunar blan
co en el costillar derecho. 

Por lo cual se ruega á quien pue

da sabor su paradero lo participe á 
esta Alcaldía. 

Víi lamegil 30 de Mariode 1902.— 
El Alcalde, Pedro González . 

Alcalditi constilucimalde 

L a Robla. 

f: No habieudo comparecido ai »c to 
do clasificación de soldados, n i pre
sentado excusa.el mozo Isidoro V i -
ñue la Viñuela , natural rio Cándano - , 
do. i iúm. '23 del aiistamiouto, y 8 del 
sorteo del aüofcór r i en te , á pesar de 
los anuncios publicados c i t ándo le , 
l lamándole, y reemplazándo le , el 
Ayuntamiento acordó iostruirle el 
oportuno.expediente de prófugo; y 
en su vista, ep sesión de30 del ae¡tual 
le dec la ró-prófugo en v i r tud de~lo 
dispuesto oa la ley de Reemplazos 
yigeute . ' .condonáodóle á los gastos 
que ocasionen su "bnscaV:captura y~ 
conducción á la capital do provincia. 

Lo qué so haco público para cono 
cimiento . del interesado , y d e m á s 
efectos legales. . 

. La Robla 31 do Marzo de 1902.--
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

' Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

El vecino de Castrotierra de la 
Valduerna Juan García Arias, pre
senta con esta fecha una denuncia 
declarando que lia desaparecido de 
su casa su hijo Mart in García Cabe
llo, do 16 años , soltero, estatura de 
1,670 metros, color t r igueuo, ojos 
negros, pelo ídem, nariz recta, bar
ba ninguna, boca regular; viste pas
talón y chaleco de paíio negro, blu
sa y sombrero. 

Se advierte i las autoridades que 
supieran de él, avisen á esta Alcal
día para los oportunos efectos. 

Riego de la Vega 1.° de Abr i l de 
1902.—El Alcalde, Pablo del Rio. 

Alcaldia constitucional de 
l'ruchas 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 

de este Ayuotamierito, con la dota
ción anual de l.UOÜ pesetas, que co
brará por trimestres vencidos, sien
do desu cuenta los gastos de ma
terial y mobiliario correspondientes 
á.dicha Sec re ta r í a . Por lo cual, por 
el presente se llaman aspirantes al 
cargo por t é r m i n o de treinta dias, 
á contar desde su ¡userción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Los solicitantes deberán reur.ir las 
condiciones que -determina el ar
t ículo 123 de la ley Municipal, y pre
sentar su instancia documotitada en 
esta Álcaldia durante dicho plazo, 
pues pasado éste so procederá hacer 

iel uombramiento en el que mejores 
condiciones r e ú n a . : . 
" Truchas 14 de Marzo de 1902;—El 
Alcalde, Carlos Liébaoa: 

JÜZQADOS 

Don Juan I'la y Simpedro, Juez de 
- ins t rucción del partido' de La Ba-

íieza. • 
Por la presente requisitoria se cita 

y l lama' al procesado Antonio del 
Río Peréz , hijo de Pedro y. Petra, 
soltero, labrador," de 24 . a ñ o s de 
odad, natural y domiciliado en Rie
go de la Vega, que no fué hallado en 
su domicilio al ser citado por haber
se trasladado con.di rección á Cuba, 
ignorándose su paradero, á fin.de 
que comparezca en los estrados de 
la Audiencia provincial de León el 
dia 18 de Abr i l p róx imo , y hora de 
las diez dé l a m a ñ a n a , e n que han de 
dar comienzo las sesiones dol ju i c io 
oral acordado eu causa contra elmis 
mo y otros siguida por lesiones á 
Casimiro Mart ínez, del mismo Riego; 
bajo aporcibimiento de que si tío 
comparece en dicho dia será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á qne hubiere lugar coa arreglo á 
la ley. 

Ruego á las autoridades civiles y 
judiciales y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición del 
Sr. Presidente de la Audiencia pro

vincial do León para que pueda asis
t i r á las sesiones de! juicio oral an 
tes expresado. 

Dada en La Baflezí á 24 de Marzo 
de 1902.—Juan P ía .—P. S. M . , A r -
senio Fe rnández de Cabo. 

• * 
* * 

Cédula de citación 

.De orden del 3r . Juez de instruc
ción del partido D. Juan Fia y Sam-
pedro, se cita.al testigo José Gonzá
lez, domiciliado en Riego de la Ve
ga, para quo, b 'jo los apercibimien
tos establecidos por los a r t í cu los 
410, 420 y 430 de la ley de Enjuicia-, 
miento cr iminal , compartteci en el 
concepto indicado'ante la Audien
cia provlnciol de León él día 18 de 
Abr i l próxiqio . y hora de las diez de 
la .mañana , á ' f ü r d e as is t i r .á las se
siones .del -juicio -.oral acordado en 
causa crimina) seguida por lesiones 
á 'Casimiro- l iar t iDez contra'Antonio . 
del Río Pérez y. otros, de Riego de 
la Vega. . 

Sé le cita por inedio de la presen-' 
te por no haber sido habido dicho, 
individuo en su domicilio al hacerle 
la c i tación el Juzgado municipal, y. 
aparecer de la diligencia par el mis
mo arreglada haberse ausentado con 
dirección á Cuba, ignorándose su 
paradero. 

Y para que consto expido la pre
sento cédula or ig inal , qno firmo en 
La Bañeza a 24 de Marzo rio 1902.— 
El Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Don Carlos H e r n á n d e z Mart in , Juez 
do ins t rucc ión rie esta ciudad y su 
part ido. 
Por el presente edicto, que se i n 

ser ta rá en la Gaceta, de Madrid y Bo
letines Oficiales d'! las provincias de 
Santander y León, se cita y llama á 
D. S i td rn iuo Manti l la Rodr íguez , 
que s e g ú n consta á este Juzgado, 
ejerce la profesión de Medicina y 
Cirugía en uno do los pueblos de d i 
chas provincias, ignorando su ac
tual residencia, para que el dia 12. 
del p róx imo mes cíe A b r i l , á las diez 
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de la maBiinis, comparezca ante la 
Bala de sesiones del Ayuntamiento 
de esta ciudad, en lo que darán p r in 
cipio las del ju ic io , acordadas en 
causo que en es'e Juzgado se s iguió 
en el sflo de 1900 contra Luis Sán 
chez Rodrigue!., vecino de Fuentes 
de Béjar, por parricidio frustrado; 
aperc ib iéndole , que de no compare
cer, le parará el porjuicio á que haya 
lugar . 

Dado en Béjar i 29 do Marzo de 
1902.—Carlos Hernández .—Lic . Jo
sé N . Ballesteros. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Luis David y Sal de Rellán, p r i 
mer Teniente del Regimiento I n 
fantería del Principe n ú m . 3, y 
Juez instructor nombrado para 
instruir la presente causa que 
por la falta grave de primera de
serción so sigue al recluta Felipe 
García Alvatez. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al citado Felipe, hijo 
do Felipe y de Concepción, natural 
de Tejedo,- Ayuntamiento de Pala
cios del S i l , p t r t ido ' de Murias de 
Paredes, provincia de León, de es
tado soltero, do 21 ¿ños y 2 meses 
de edad, do oficio labrador, de es
tatura 1,590 metros,, para.que en el 
preciso té rmino de treinta dias, con • 
tados desdo la publ icación de.esta . 
requisitoria" en lá Gaceta de Madrid 
y.BoLETÍN "OFICUL- de la provincia, 
comparezca.ante mí en laSiOficinas 
del referido Cuerpo para responder 
á los cargos qüo lo resu l táo eri dicho 
espediente; bajo apercibimiento do". 

• que si oo ficiiiparece en el plazo fija -
• do será déclárado rebelde,' parándole 

el'perjuicio « que haya lugar. , 

A su vea, y en nombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G , ) . exhorto y requie
ro á todas laa autoridades, tanto 
civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y caso ue que 
sea aprehendido, será conducido á 
esta plaza en calidad de preso. 

Dada en Oviedo á 30 de Marzo de 
1902.—El primer Teniente Juez ins
tructor , Luis David.—Por su man
dado: E l Sargento Secretario, Ab-
dóuOut i é i r ez . 

Don Quilico Dina Henjaudo, Becau • 
dador de contribuciones de la 0. ' 
Zona de S a l i a g ú o . 
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruyo por débi tos do rús 
tica y urbana, correspondientes al 
segundo, lereero y cuarto tr imes
tre de 1901, y descubiertos anterio
res, so ha dictado con esta techa la 
siguiente 

<JPromdenaa —No habiendo sa
tisfecho los dendores que á con t i 

nuación se relacionan sus descubier 
tos para con la Hacienda en el plazo 
concedido en 10 de Febrero próximo 
pasado, ni podido hacerse efectivos 
mediante el embargo de bienes mue
bles y semovientes por residir unos 
fuera de esto t é rmino jurisdiccional 
y haber fallecido otros, igoorándose 
quiénes sean sus herederos ó repre
sentantes, requiérese á los mismos 
s e g ú n lo prevenido en elcaso 4 . ° , a r 
t ículo 142 do la Ins t ruec ión de 26 
de Abr i l de 1900, para que on el t é r 
mino de tres días p r e s e n t e n eu 
esta Uecaudacióo les t í tulos de pro
piedad referentes á los inmuebles 
embargados como de su propiedad, 
y que á cont inuac ión se expresan; 
advir t iéndoles que de no verificarlo 
so p a s a r á n los correspondientes 
mandamientos al Sr. Registrador do 
hi propiedad de este partido para 
que libre cert i f icación con referen • 
cia á los mismos, s e g ú n dispone el 
art. 93 Je mencionada L-istrucción.» 

Almanza ! .° .de Maizo de 1903.— 
Quir icoDiez. 

Sienes embarcados en el Aymtamien-
to de L a Vega, de Almama. 

• De Andrés Gonzá lez .—Un prado, 
al sendero.de Espinosa, de 6 á ress y 

.2 centiireos; tiene de liquido impo
nible 5 pesetas. 
• De Santos Mar t í néz .—Uua tierra, 
de 8 áreas , al Cespsdn! de Valcuen-
dés ' t iené de liquido imponible 2 pe-

De Aiitonio •Mancébo.—Una t i e 
rra, en el t é rmino dé Carrizal, de. 7.-
á reas y :4 ; cen t i á í ea s , con un l iquido ' 
imponible dé 5 pesetas. . 
" De Fermín X i é b a o a . — U n a tierra, 
de 6 áreas , al tórmioo üe Carrizal y 
punto denominado Fuente (jailegos; 
tiene de liquido impouiblo 1 pésntd. 

De Je rón imo R o d r í g u e z . — U n a li -
nar, de 2 áreas , á Fuentes Gallegos; 
tiene de l íquido imponible 2 pesetas 
25 c é n t i m o s . 

De Joaquín Reyero.—Una tierra, 
de4 áreas , al ptii.to denominado Los 
Caleros; tiene de liquido imponible 
1 peseta óO c é a t i m o s . 

Do Gabriel R o d r í g u e z — O t r a , á 
dicho t é rmino , do la misum cabida 
é igual l íquido imponible. 

De Laureano Largo .—U:a tierra, 
de 8 áreas , al punto denominado 
Polvo)bos; tioíie de líquido imponi 
ble l peseta 70 ü é u t i m o s . 

De Kstiinislno Lnrgo y Fidel Lar
go.—Otras dos tierras, con el mis
mo líquido imponible, al mismo Pol-
vorinos. 

De José Fe rnández .—Una tierra, 
de 6 áreas , al punto denominado 
Polvorines; tiene de líquido irnposi
ble 2 pesetas. 

De Miguel L iébana .—Una tierra, 
de 14 áreas y 3 cen t i á reas , al punto 

denominado la Reonda de Carrizal; 
tiene de líquido imponible 5 pesetas 

De Marcelo Gómez .—Otro , de 4 
áreas , al punto denominado Polvori-
uos; tlece de l íquido imponible 2 
pesetas 25 cént imoo. 

De Pedro Gómez y Tirso Gómez . 
—Otra, de 4 ¡¡reas, al punto deno
minado Polvorinos; tiene de liquido 
imponiplo 1 peseta 5Ü c é n t i m o s . 

. Do Sebast ián Largo.—Una tierra, 
do 7 á reas , al punto denominado Te
jera do Ciirrizsl; tieae de líquido ia:-
pooible 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

De Isinio . Alvarcz.—Una tierra, 
de fanega y media, al punto deno
minado la Reonda de Carrizal; t ie
ne de liquido imponible 2 pesetas 50 

. c é n t i m o s . . 
-De Ildefonso Laso.—Otra, de H 

áreas y 3, centiáreas, al pm.to de 
nominado Santa María la Casa; tie 
ne de líquido imponible '3 pesetas. 

De Cayo Rodr íguez .—Otra , de 9 
á roas , al punto denominado la Rcon-
da de Carrizal; tiene de l íquido i m 
ponible 3 pesetas. 

De Esteban.Pascual.—Otfa'. de 12 
ireas;.al punto denomlnado'Valde 
m o n t á n ; tiene de. líquido imponible 
2.pesetas 25 r.óutimosl 
• "De." Vicente Fuectes.—Otra,"de 8 
á reas , ai. punto de-iominado Valleja 
honda; tiene do l iquidó imponible \ 

. peseta 25 c é n t i m o s . " 
v. De Román • R o d f í g ü e z ^ U n a tie 
rra, de 8 á reas , al punto. déúbmin'a • 
"do Ejidos de Carrizal;' tiene de l i : ; 
quidó ' im'pínible 2 pesetas 50 céo 
tu:.os. , • 

De Salvador Gómez — Uu prado, 
á la Vega mayor de Valnuendo:'tie
ne de liquido üupóniblé S.'pesetas 75 
céntimes." .' . 

. De Manuel Diez — V a prádo . .al 
punto deiiOíüÍDado' Vega mayor de 
Valcuonde; tiene do líquido impo-
t ibie 4 pesetas. . 

De Hipólito Mancebo —Una tie
rra, en et t é rmino de Carrizal, (le 8 
úreas y 3 centiáreas, con un líquido 
imponibio de 3 pesetas. 

Do Martina G a r c í a . — U n a tierra, 
al té rmino da Carrizal, de 6 áreas y 
4 c e n t i á r e a s , con un liquido impo
nible de 2 pesetas. 

De Felipe Renedo é Ignacio Pa
blos.—Otras dos tierras, en el mis • 
mo té rmino de Carrizal, de 8 á reas , 
con un liquido imponible do 2 pe
setas. 

De José Mancebo.—Otra tierra, 
al mismo té rmino , con uu liquido 
imponible 'Je 4 pesetas. 

Ayuntamiento de Gelanico 

De Juan Reyeio, herederos.—Un 
prado, en el Valle de las Casas, de 
4 áreas , con un liquido imponible de 
I peseta 75 cén t imos . 

DeTiburcio Reyero.—Una tierra, 
de 6 á reas , al Vallo huertos, con un 
l íquido imponible do 1 peseta 25 
cónt i iBus. 

De Manuel Garc ía .—Una tierra, 
al t é rmino del vallo, c í o un liquido 
imponible do l peseta. 

JUNTA DIOCESANA 
de coiislmcción y reparación de templos-

y edificios ecksiáslicos de Astorga 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Marzo l í l t ímo, se ha 
seBaladn el día 28 del actual mes de 
Abr i l , y hora do las nuco do la ma
ñ a n a , para la adjudicación on públi
ca subasta de l&s obras de construc
ción rio uu templo parroquial eu Bo-. 
rreuos, bajo'ef tipo del presupuesto 
de contrata importante la cantidad, 
de 34.406 pesetas coa 30 cén t imos . 

La subasta so ce lebra rá en los tér- . 
minos prevenidos eu la ' Ins t rucción, 
de 27 do Mayo de 1877, ante esta. 
Junta diocesaiia, hal lándose de ma
nifiesto en la Secretaria de la mis
ma el presupuesto, pliego de condi
ciones y memoria del proyecto. 

Las proposiciones so p r e s e u t a r á a 
eu pliegos cerrados,. a jua táaduso 'en i 
su redacción al modelo que .va a lV 
pie do este anuticio; detíiendo coa-.-' 
signar previamente cómo g a r a n t í a , 
para tomar parte en-la subasto la., 
cantidad do 1.720.'pesetas ..con 71-, 
cén t imos , en dinero efoctivüró en t i - ', 
tules Je la Deuda pública, en laCaja. 
general de Depósitos ó en su Sucur-.'' 
sai de esta provincia: ' . - . 

:A cada pliego de propesicióo de-. , 
berá' a c o m p a ñ a r el documento que 
a e r í d i t e haber vén.ficadó el depósi to 
;del modo qué previene dicha Insf- ' 
t r u c c i ó n . \ - .. • :. - . : " ": 

; . Astorga 2 de 'Abr i i de 1&02.—El. 
Presidente, Enrique F. Gustillo.. 

Modelo de proposición , 

D. N . N . , vecino de...... enterado 
del anuocio publicado con fecha 2 
dé los corrientes y de las conilieiones 
quo se exigen para la adjudicación 
do las obras de eonsti uceión de un 
templo parroquial en Borrenes, se 
compromete á . t o m a r á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por U'can-
tidud de (en letra.) 

(Fecha y ñ r m a del propooente.) 

A N U N C I O P A l t T I U D I . A K 

Ei día 31 de Marzo próximo pa
sado, á las seis de la tün ie , desapa
reció de la es tación de Vegnellina 
un porro de caza do los ¡io raza 
Pncnter, con las seiias siguientes: 
t a m a ñ o regular, color canela y blan
co con pintas, pelo fino, responde 
i , l nombre do Tuno, Se ruega á la 
persono on cuyo poder entó, dé co
nocimiento á E d u a r d o Cifuentes 
«Azuca re ra Leonesa ,» Vegtiellina 
(León.) 

Imp. da la Diputncidn provincia! 
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